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Expediente nº: 2019/408300/003-559/00001 
Providencia de Alcaldía 
Procedimiento: Aprobación de Proyecto de Actuación y Licencia de Obras, En Régimen 
de Suelo no Urbanizable, para Actuaciones de Interés Público 
Asunto: Planta de residuos orgánicos y RCDS en Serón 
Interesado: Nicomedes López Gallego 
Fecha de iniciación: 21/02/2020 
Documento firmado por: El Alcalde 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Solicitud del interesado 21/02/2020  

Providencia de Alcaldía 23/03/2020  

Informe de Secretaría 23/03/2020  

Providencia de Alcaldía 23/03/2020  

Informe de los Servicios Técnicos 23/03/2020  

Informe-Propuesta de Secretaría 23/03/2020  

 

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 43.1.b) de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Admitir a trámite la solicitud presentada por NICOMEDES LÓPEZ 

GALLEGO S.L., para la aprobación del Proyecto de Actuación para la construcción y puesta 

en funcionamiento de una Planta de Residuos Orgánicos y RCDS en Serón (Almería 

SEGUNDO. Someter la solicitud, junto con la documentación que la acompañe, a 

información pública por un período de veinte días, con llamamiento a los propietarios de 

terrenos incluidos en el ámbito del Proyecto.  

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 5
9/

20
03

 e
n 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 S

E
R

Ó
N

 (
P

04
08

30
0B

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
2o

jY
6q

H
C

9O
9Y

U
oN

qK
5o

kJ
fN

hr
rh

U
zb

0F
 J

U
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 L

O
R

E
N

Z
O

 C
A

Z
O

R
LA

(F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
A

LC
A

LD
E

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 e

n 
fe

ch
a 

23
/0

3/
20

20
 -

 1
4:

30
:2

6



 

TERCERO. Emitir informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas, en 

su caso. 

CUARTO. Solicitar informe a la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente . 

 
 
   Documento firmado electrónicamente 
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